
 
 

99 
 

4.2. Documentación presentada al MADES correspondiente al informe de Auditoría Ambiental 

INFORME DE AUDITORIA AMBIENTAL 

Ajuste de Plan de Gestión Ambiental 

1. Antecedentes 

1.1. Historial 

La MUNICIPALIDAD DE LUQUE cuenta con un emprendimiento consistente en la infraestructura 

correspondiente a una Planta de Reciclado de Residuos Sólidos Urbanos, situado en el interior 

de un inmueble municipal. 

Si bien al momento de la redacción del presente informe técnico, la mencionada planta no se 

encuentra operativa, debido al fenecimiento de la concesión de la operación a una empresa 

privada, el emprendimiento se encuentra consolidado. Precisamente, los funcionarios 

municipales se encuentran en proceso de gestión de una nueva concesión, previéndose el 

reinicio de las actividades para el mes de marzo de 2.025. 

 

Vista general de la planta de reciclado 

El presente informe de auditoría ambiental se enmarca en las exigencias contenidas en la 

Declaración DGCCARN Nº 1024/23 por la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental y su 
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correspondiente Relatorio de Impacto Ambiental correspondiente al proyecto Operación La 

Esperanza11, de fecha 29 de diciembre de 2023, cuya vigencia es de 1 año. 

Es importante mencionar que la Municipalidad de Luque es beneficiaria de un componente del 

Proyecto Soluciones libres de mercurio y COPs para la gestión ambientalmente racional de los 

desechos en Paraguay, el cual está siendo liderada por el MADES. Precisamente el componente 

mencionado se refiere a la Consultoría para el diseño del sistema de gestión integral de residuos 

para el municipio de Luque que, entre otras cosas, tiene previsto intervenir en la Planta de 

Reciclados de Residuos Sólidos Urbanos, para dotarle de mayor capacidad de gestión de residuos 

sólidos valorizables.  

Concretamente la intervención contempla la ampliación y mejoramiento de la planta de 

reciclado, cuyos detalles se abordarán más adelante, motivo por el cual se solicita el Ajuste del 

Plan de Gestión Ambiental. 

Respecto a la denominación, se solicita cambiar de Ecocentro La Esperanza a la denominación 

original cual es Planta de Reciclado de Residuos Sólidos Urbanos. Igualmente, atendiendo que 

la mencionada Declaración DGCCARN Nº 1.024/23 fue emitida a favor de la empresa 

concesionaria de ese momento, se solicita el cambio de titularidad a favor de la Municipalidad 

de Luque. 

 

Vista de la placa que contiene la identificación de la unidad productiva 

1.2. Datos del responsable  

 
11 Esta denominación la dio la empresa concesionaria, sin embargo, el nombre original del establecimiento 
es Planta de Reciclado de Residuos Sólidos Urbanos. 
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• Razón Social: MUNICIPALIDAD DE LUQUE 

• Registro Único de Contribuyentes N°: 80008887-5 

• Responsable legal:  
o Nombre: Carlos Echeverría Estigarribia 
o Número cédula identidad:   2.484.615 

• Dirección administrativa: Calle Profesor Guillermo Leoz c/ María Auxiliadora 

• Correo electrónico: municipalidad@luque.gov.py 
 

1.3. Datos del inmueble  

El inmueble que contiene al emprendimiento, presenta la siguiente identificación; 

• Ubicación: Calle sin nombre casi Tomás Ozuna, Isla Bogado 

• Municipio: Luque 

• Departamento: Central 

• Identificación del Inmueble: 
o Finca Nº: 773 
o Padrón Nº: 3.845 

• Superficie total del inmueble: 17.708m² 

• Superficie asignada a la planta de reciclado: 1.097,25m² 

• Superficie cubierta actualmente: 270,052m² 

• Superficie a ampliar: 200m² en sector productivo 
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1.4. Resolución DGCCARN – PMGIRS Nº003/23, por la cual se aprueba el Plan Municipal de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos de la ciudad del Luque, de fecha 23 de 
noviembre de 2.023, en cumplimiento a la ley 3.956/09 de Residuos Sólidos en el 
Paraguay y su decreto reglamentario. 

 

Copia de la Resolución MADES de aprobación del PMGIRSU 

1.5. Resolución Junta Municipal J.M. Nº177/2024 por la cual se aprueba el Plan Municipal 

de Gestión Integral de RSU de la Municipalidad de Luque, de fecha 16 de abril de 2024. 
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Copia de la Resolución de la Junta Municipal de Luque, a través de la cual se aprueba el PMGIRSU 
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1.6. Ubicación 

El emprendimiento se encuentra situado dentro de uno de los barrios de Luque, en cuyo entorno 
es posible identificar numerosas viviendas, así como un depósito de gran porte y la planta 
asfáltica municipal, como colindantes. 

La calle no cuenta con pavimento, la zona está servida por el servicio de Recolección Municipal 
de Residuos Sólidos Urbanos, no así por una red de alcantarillado sanitario. 

 

La vegetación está compuesta de numerosas especies arbóreas y en algunos casos de 
pastizales, a más de las plantas ornamentales. La fauna es prácticamente nula, debido 
principalmente a las actividades antropogénicas. 
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1.7. Flujograma de proceso 
En ocasión de que la planta de reciclado esté operativa se aplica el siguiente flujograma general. 

 

De acuerdo al detalle del flujograma se tiene las siguientes aclaraciones: 

• Los vidrios recibidos son directamente almacenados por color en contenedores 
metálicos. 

• Los metales ferrosos y no ferrosos, son almacenados en cachambas metálicas. En el caso 
del aluminio (latitas), actualmente no son prensados en el sitio, dado que no se cuenta 
con prensa para el efecto. 

• El producto final no es pesado actualmente pues no se dispone de una balanza 
destinado para el control de peso del material despachado. 

 
1.8. Situación Legal de la propiedad  

El inmueble afectado al emprendimiento es de propiedad municipal, de acuerdo a la escritura 
adjunta. 

2. Desarrollo de la Auditoría Ambiental 
2.1. Equipo Auditor 

Auditor: Ing. Rocío Ramírez 

Registro MADES: I - 212 

2.2. Tipo de Auditoría 

Auditoría de Plan de Gestión Ambiental. 

2.3. Objetivo 

Verificación del grado de cumplimiento de acciones vinculadas al Plan de Gestión Ambiental de 
la empresa. 

2.4. Alcance 

La presente Auditoría de cumplimiento aplica para todas las actividades desarrolladas en el 
interior de la planta de reciclado de Residuos Sólidos Urbanos, propiedad de la Municipal de 
Luque, situada en Luque.  

2.5. Criterios 

La determinación de las Conformidades y No Conformidades se ha basado en la revisión de las 
medidas comprometidas por la empresa ante el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADES), el relevamiento de campo y constatación de la gestión efectivamente implementada. 

2.6. Período de Auditoría 

1. Recepción de 
materiales 

valorizables

2.  Pesaje y 
control de ingreso 

3. Prensado 
(paples, cartones, 

plásticos, 
multilaminados)

4. 
Almacenamiento 
temporal en área 

asignada

5. Despacho y 
comercialización
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El período comprende entre el 29 de diciembre de 2.023, fecha de emisión de la Declaración 
DGCCARN Nº 1024/23 por la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental y su 
correspondiente Relatorio de Impacto Ambiental y el 28 de noviembre de 2.024 fecha de 
relevamiento de campo, dentro del marco de la presentación de la presente Auditoria 
Ambiental. 

2.7. Resumen de Proceso de Auditoría 
2.7.1. Pre Auditoría – Trabajo de Gabinete 

Los trabajos de Pre Auditoría comprenden la revisión y análisis del Plan de Gestión Ambiental, 
que fuera aprobado por el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), en ocasión 
de la emisión de la Declaración DGCCARN Nº 1024/23. 

Precisamente dicha Declaración MADES contempla la presentación de un Informe de Auditoría 
Ambiental tras 1 año, a partir de la emisión de la misma y exige el cumplimiento de todas las 
medidas contempladas en el Plan de Gestión Ambiental. 

2.8. Evidencias – Trabajo de Campo 

Los trabajos de campo, consistieron en: 

• Reunión con representante de la Municipalidad    

• Revisión teórica de las medidas ambientales a revisar 

• Recorrido por las instalaciones y tomas fotográficas de medidas implantadas 

• Elaboración de Acta de Consultoría, refrendado por representante de la Municipalidad. 
 

2.8.1. Condiciones generales de Operación. Información actualizada 
1. Al momento del relevamiento, la actividad productiva no se encuentra operativa, sujeta 

a la nueva concesión, previsto para el mes de marzo de 2025. 
2. La unidad productiva cuenta con la siguiente infraestructura:  

• Área de producción 

• Oficina administrativa 

• Sanitarios 

• Depósitos 

• Acceso principal para vehículos 

• Patio de maniobra con estacionamiento para camiones 
3. Fuente de Suministro de Agua: Junta de Saneamiento, volumen promedio de consumo 

igual a 20.000 litros/mes (estimado) 
4. Energía Eléctrica: Red de abastecimiento de la ANDE. No cuenta con transformador 

eléctrico.  
5. Tipos de residuos valorizables procesados:  

• Plásticos 

• Papel y cartón 

• Metales ferrosos y no ferrosos 

• Multilaminados 

• Vidrios (verdes, ámbar y cristal) 
6. Equipamiento disponible 

• Prensa para plásticos, papeles y cartones, 2 unidades 

• Mesa de clasificación de residuos 

• Balanza de 1.000 kg  

• Montacargas manual de 1.500 kg 
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• Carretilla para traslados de cargas, 3 unidades 

• Rack para almacenamiento de producto enfardado 

• Motocarros, 4 unidades 

 

Carretillas manuales y montacargas manual 

 

Motocarros disponibles 
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Rack para almacenamiento de producto enfardado 

 

Báscula para control de peso de residuos valorizables recibidos 
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Mesa de clasificación de residuos valorizables  
 
 

  
Prensas 1 y 2, respectivamente 
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7. Plano de Prevención de Incendios aprobado 

 

8. Dispositivos de prevención y combate de incendios 
La planta de reciclado cuenta con extintores, señalización correspondiente a SALIDA DE 
EMERGENCIA y luz de emergencia, según el siguiente detalle: 

• Extintores de incendios, de 10 kg tipo PQS con sello del INTN, 4 unidades. 

• Extintores de incendios, de 6 kg tipo PQS sin sello del INTN, 2 unidades. 

• Señalización: SALIDA DE EMERGENCIAS, 3 unidades. 

• Luz de emergencias, 3 unidades. 

  

Señalización y luz de emergencias en portón de acceso de residuos y en portón de despacho, 
respectivamente 
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                                   Señalización y luz de emergencias en portón posterior (salida de emergencias) 

   

Extintores de incendio disponibles, en todos los casos vencidos. 

Es importante destacar que, dentro del desarrollo de los trabajos de mejoramiento y ampliación 
señalados con anterioridad, está previsto introducir también mejoras en el sistema de 
prevención de incendios, cuyos detalles son abordados dentro del ítem de Plan de Mejoras. 

9. Servicios disponibles 
La planta dispone de ciertos servicios, operativos en todos los casos. 

• Agua: Proveniente de red de abastecimiento de Junta de Saneamiento. No se cuenta con 
tanque de almacenamiento. Consumo diario estimado 10.000 litros. 

• Energía Eléctrica: Proveniente de la red de distribución de la ANDE, línea trifásica. 

• Sanitarios: 2 sanitarios de uso compartido con funcionarios de la planta asfáltica municipal. 

• Depósito de insumos de la planta de reciclaje 

• Depósito de equipo de desmalezadoras dependiente de la Dirección de Gestión ambiental. 

• Bacha de lavado de manos. 
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10. Recursos humanos: la unidad productiva no cuenta con persona que trabaje de manera 

permanente en el sitio. Los recursos humanos dependen de la empresa concesionaria. 

11. Aspectos vinculados al cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental, una vez operativa  

Acciones  
Responsabilidad 

operativa 
Manejo previsto Observaciones 

 

Residuos Comunes: 

Propios de las actividades 

humanas, restos de papeles, restos 

de comida 

compatibles con los 

comunes, etc. 

Empresa 

concesionaria 

 

Segregación en 

fuente y almacenamiento 

transitorio en 

contenedores metálicos.  

Dispuestos a través del Servicio de 

Recolección Municipal 

dependiente de la Dirección de 

Aseo Urbano. 

 

La Municipalidad debe 

controlar el cumplimiento de 

las acciones previstas. 

 

 

Residuos peligrosos: 

Identificados como tubos 

fluorescentes y artefactos 

de iluminación quemados, etc. 

Empresa 

concesionaria 

 

Segregación en fuente y 

almacenamiento temporal. 

Dispuestos a través de una 

empresa habilitada una vez 

justificable el volumen.    

 

La Municipalidad debe 

controlar el cumplimiento de 

las acciones previstas. 

 

 

Efluentes líquidos cloacales 

generado en los sanitarios, 

limpieza en general. Empresa 

concesionaria 

 

Digestión en cámaras sépticas. 

Disposición final a través de pozo 

adsorbente, el mismo será retirado 

a través de camiones atmosféricos 

habilitados para el efecto. 

 

La Municipalidad debe requerir 

comprobantes de gestión de 

manera periódica. 

 

 

Control de vectores 

 

Empresa 

concesionaria 

 

Fumigaciones y control de 

roedores, de manera periódica. 

Los residuos asociados, deben ser 

gestionados como residuos 

peligrosos. 

 

 

La Municipalidad debe 

controlar el cumplimiento de 

estas acciones. 

 

 

Plan de Salud y Seguridad 

Ocupacional 

 

Empresa 

concesionaria 

 

Abordaje de aspectos que hacen a 

la estandarización de los 

procedimientos operacionales y las 

buenas prácticas, el correcto 

manejo de sustancias químicas, la 

competencia del personal 

operativo para el desarrollo seguro 

Requiere la elaboración del 

Plan de Salud y Seguridad, el 

cual debe ser socializado entre 

la organización y la 

municipalidad debe controlar 

el cumplimiento. 
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de los trabajos, las condiciones 

ambientales favorables, las 

respuestas a incidentes y 

accidentes, simulacros de eventos 

accidentales y respuesta de 

organismos de seguridad, el plan 

de prevención y combate de 

incendios, entre otros. 

 

 

Capacitaciones al personal 

operativo 

 

Empresa 

concesionaria 

 

Abordaje sobre aspectos que 

hacen al desarrollo correcto del 

trabajo, la correcta gestión de los 

residuos, los riesgos asociados al 

desarrollo de los trabajos. 

 

Requiere un cronograma de 

trabajo y el control municipal 

del cumplimiento de las 

acciones. 

 

Mantenimiento de las 

instalaciones 

 

 

Empresa 

concesionaria 

 

En base a un plan anual, el cual liste 

los equipamientos e instalaciones 

sujetas a los trabajos de 

mantenimiento. 

Requiere un cronograma de 

trabajo y el control municipal 

del cumplimiento de las 

acciones. 

12. Revisión de medidas exigidas por el MADES de acuerdo a la Declaración DGCCARN Nº 

1024/23 

Art. Exigencia Condición 

Art. 5 Realizar buenas prácticas en el manejo y a disposición final de los 
RS comunes, especiales, valorizables. Extremar cuidados para su 
disposición final. 

 

 

 

 

 

La planta de reciclado 
no se encuentra 
operativa. No es 
posible contar con 
estos comprobantes. 

Contratar empresas que operen según las leyes ambiental que 
rigen en el país, para la disposición final de residuos valorizables. 

Implementar plan de control de vectores 

Implementar Sistema de prevención contra incendios 

Implementar Sistema de Salud y Seguridad ocupacional 

Implementar: señalización adecuada como depósito temporal de 
residuos, capacidad mínima 2 veces superior al volumen 
promedio a almacenar, techado apropiado y cerradura que 
posibiliten su apertura, paredes y pisos lisos de fácil lavado y 
desinfección, sistemas que permitan la ventilación, prevención y 
control de incendios, sistema de recolección y evacuación de 
líquidos, sistema de tratamiento de efluentes, construcción que 
evite el ingreso de animales domésticos. Fumigaciones y 
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desinfección del lugar de manera periódica. Comprobantes de 
implementación en la próxima auditoría. 

Art. 6 Presentar informe elaborado por el CBVP local respecto al 
sistema PCI, comprobantes de venta de materiales acopiados, 
comprobante de control de vectores, de mantenimiento del 
sistema de prevención de incendios, de disposición final de RSU 
y especiales generados en la actividad, de lodos de PTE. 

 

2.8.2. Ajuste de plan de gestión ambiental 

El Ajuste de Plan de Gestión Ambiental se basa en la introducción de mejoras y ampliación a la 
infraestructura existente. Al respecto se detalla cuanto sigue: 

1. Ampliación y mejoras edilicias 

La ampliación edilicia contempla el crecimiento en superficie igual a 200m² cubiertos que se 
complementarán con los 270m²existentes actualmente. Ello permitirá contar con mayor área 
cubierta para el desarrollo de los trabajos de manipuleo y proceso de los residuos sólidos 
valorizables. Por otro lado, se incorporará un comedor en planta alta y se reparará una bacha 
para lavado de manos existente. 
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Ver planos de arquitectura, corte y fachada en adjunto. 

Es importante destacar que ya se tiene ingresado a la municipalidad los planos constructivos 
para su correspondiente aprobación. Ver copia de mesa de entrada en adjunto. 

2. Mejoramiento de las instalaciones eléctricas 

Las mejoras eléctricas incluirán cambios de los tableros (principal y secundario) así como el 
cableado general, las lámparas de iluminación y se incorporarán más tomas eléctricas. Todo esto 
en base a las recomendaciones de un profesional del área. 

3. Equipamiento para detección y combate de incendios 

Los equipamientos para detección y combate de incendios comprenden: tanque de 30.000 
litros, dos bombas (una bomba jockey de 1,5HP y otra bomba principal de 15 HP), dos bocas 
hidrantes y una siamesa, detectores de humo calor, panel de control, señalización y extintores 
de incendios. 

Área cubierta 

a incorporar 

Área cubierta 

disponible 

actualmente 

incorporar 

Pared a demoler 

Oficina 

existente 

sobre la cual 

se situará el 

comedor 
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Ver copia del plano PCI en adjunto 

4. Introducción de equipamiento electromecánico y herramientas menores. 

El equipamiento electromecánico comprende nuevos equipos que se complementarán con los 
existentes, de acuerdo con el siguiente listado: una prensa hidráulica para metales (aluminio), 
una heladera, un bebedero eléctrico, una balanza de 1.000 Kg, una balanza de 300 kg con 
precisión de±0,1 kg, 2 computadoras con sus impresoras y 4 ventiladores industriales de pared. 

Entre las herramientas previstas de adquirir se encuentran: amoladora, pallets de madera, 
mazo, corta vidrio, botiquín de primeros auxilios, equipos de protección individual, llaves 
combinadas de 10 a 30 mm, entre otros. 
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Es importante mencionar que otros equipamientos a ser incorporados son: mesas y sillas para 
oficina, mesa y sillas para comedor, banco para recicladores, entre otros. 

Cronograma de obras: 

El inicio de obras está sujeto al desembolso de dinero por parte del proyecto y a la obtención de 
los permisos correspondientes, sin embargo, es posible determinar el siguiente cronograma de 
obras. 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 

1. Inicio y desarrollo de obras civiles x x X    

2. Incorporación de obras eléctricas    X   

3. Adquisición de equipamientos     X  

4. Incorporación de equipos para 

detección y combate de incendios 

    x  

5. Trabajos finales de terminación de 

obras 

     x 

6. Puesta en servicio      x 

 

Respecto a las medidas previstas para el desarrollo de las obras, se tiene: 

• Contratación a empresa especializada y habilitada para el desarrollo de los trabajos 
previstos, con plan de salud y seguridad y planillas de registros de actividades, como 
parte de la gestión de la empresa. 

• Exigencia en el uso de contenedores de residuos por tipo, así como la disposición final 
adecuada, así como sanitario portátil. 

• Exigencia del uso de equipos de protección individual por parte del personal operativo. 

• Desarrollo de trabajos con maquinarias ruidosas dentro de horarios administrativos. 

Los trabajos serán supervisados por funcionarios de la Municipalidad de Luque. 

Conclusión: 

En base a todos los aspectos relevados, en fecha 28 de noviembre de 2024, es posible concluir 
que el emprendimiento no origina impactos ambientales reales ni potenciales pues el mismo se 
encuentra inactivo. 

El desarrollo de la actividad de reaprovechamiento de residuos valorizables a través del reciclado 
es sumamente importante para el municipio de Luque, ya que contribuye a la minimización en 
la generación neta de residuos y como resultado de ello se optimiza el uso de materias primas y 
energía, prolongando la vida de ciertos residuos sólidos.  

Esta actividad está en total sinergia con el Plan Municipal del Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos, aprobado por el MADES, según Resolución DGCCARN – PMGIRS Nº003/23 que, 
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dentro del plan de mejora específico, se detalla como objetivo el incremento del índice de 
reaprovechamiento de residuos sólidos valorizables. 

 

Resolución MADES de aprobación del Plan Municipal de Gestión Integral de RSU 
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Resolución MADES de aprobación de Estudio de Impacto Ambiental 

 



 
 

121 
 

 

Resolución MADES de aprobación de Estudio de Impacto Ambiental 
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Resolución MADES de aprobación de Estudio de Impacto Ambiental 
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Copia autenticada de cédula del responsable legal 
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Copia de acta de proclamación del Señor Intendente 
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Copia de acta de proclamación del Señor Intendente 
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Copia de acta de proclamación del Señor Intendente 
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Copia de plano de arquitectura con detalles de la ampliación – Planta Alta 
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Copia de plano de arquitectura con detalles de la ampliación – Planta Baja 
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Copia de plano de prevención de incendios 
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4.3. Informe del Estudio geotécnico 
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4.4. Presupuesto de mantenimiento de prensas 

 

 


